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Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 
Señora: 

JUEZ PRIMERO (01) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE RIOHACHA 

- LA GUAJIRA 

Riohacha – La Guajira  

E.  S.  D. 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA de JOSE MANUEL 

ROSADO COTES contra  ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO COOPERATIVA DE 

TRABAJO – AGM SALUD CTA y ANASHIWAYA IPS INDIGENA. RADICADO 2022-

00410 

  

   

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN - MANDAMIENTO DE PAGO  

 

 

 

CARLOS HUMBERTO CUBILLOS MERCHÁN, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

80.008.643 expedida en Bogotá, obrando como apoderado judicial de la cooperativa Asociados 

del Gremio Médico Cooperativa de Trabajo Asociado – AGM SALUD CTA., entidad sin ánimo 

de lucro perteneciente al sector solidario de la economía, identificada con NIT. 900.267.502-7 con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, debidamente constituida, con mi acostumbrado respeto 

me permito presentar ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN – MANDAMIENTO DE 

PAGO sobre auto que libra mandamiento de pago con fecha del 14 de octubre de 2022. Con 

fundamento en los siguientes, 

 

 

I. HECHOS 

 

 

1. El día 15 de diciembre del 2021 se firmó acuerdo de pago con subrogación entre 

ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO -AGM 

SALUD CTA. y ANASHIWAYA IPS INDIGENA. 

 

2. El día 06 de abril de 2022 se profirió acta conciliatoria con número 0110, constando que 

la suma de $3.988.258 por concepto de derechos económicos pendientes por ser 

cancelados se pagará en (5) cuotas cada una por valor de $797.651 de la siguiente 

manera:  

 

- Primera cuota el 06 de mayo del 2022. 

http://www.agmsalud.com/
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- Segunda cuota el 06 de junio del 2022. 

- Tercera cuota el 15 de agosto del 2022. 

- Cuarta cuota el 15 de noviembre del 2022. 

- Quinta cuota el 15 de febrero del 2023. 

 

3. El día 14 de octubre de 2022, el despacho libro mandamiento de pago por vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor de JOSE MANUEL ROSADO COTES y en contra de 

ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO COOPERATIVA DE TRABAJO -AGM SALUD CTA 

Y ANASHIWAYA IPS., para que en el término legal de (5) días hábiles paguen las 

siguientes cantidades de dinero:  

  

a. Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 3.988.256,00) M/L, por concepto 

de capital insoluto de la obligación contenida en el acta de conciliación.  

 

b. Por la suma indicada en el literal anterior, por concepto de capital contenido en el 

acta de conciliación, sumase los intereses y además acreencias correspondientes.  

 

4. A la fecha de radicación de la demanda no se habían hecho exigibles los cobros 

correspondientes a las dos últimas cuotas señaladas en el Acta de Conciliación No. 0110. 

 

Por lo anterior, con el respeto que me caracteriza, realizo la siguiente 

 

  

II. PETICIÓN  

 

 

Se revoque y deje sin efectos el Auto de fecha 14 de octubre de 2022, por medio del cual se 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO sobre las sumas de dinero pretendidas por el demandante, 

que fueron establecidas mediante acta conciliatoria de fecha 06 de abril de 2022, identificada con 

Número 0110, emitida por el Ministerio de Trabajo, toda vez que el título sobre el cual se 

fundamente el Mandamiento de Pago contiene dentro de sí una obligación que aún no es 

plenamente exigible, sin que se haya llegado a la fecha indicada para la exigibilidad de la última 

cuota, o de los valores señalados para la totalidad de la obligación y del título en pleno. 

 

 

III. FUNDAMENTOS 

 

 

Previo a dar trámite al fondo del asunto en cuestión, se hace necesario recalcar el marco 
normativo sobre el cual se establece el sector solidario de la economía, a fin de tener claridad 
sobre los efectos jurídicos del acuerdo cooperativo.  
 
Las cooperativas de trabajo asociado son empresas sin ánimo de lucro que nacen de la voluntad 
libre y autónoma de un grupo de personas que deciden unirse para trabajar mancomunadamente, 
bajo sus propias reglas, contenidas en los respectivos estatutos o reglamentos internos; donde 

http://www.agmsalud.com/
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los asociados son simultáneamente aportantes y gestores de la empresa, creada con el objeto 
de producir o distribuir conjunta y eficientemente bienes o servicios para satisfacer las 
necesidades de sus asociados, y de la comunidad en general. Siendo así, no es posible hablar 
de empleadores, por una parte, y de trabajadores por la otra, como en las relaciones de trabajo 
subordinado o dependiente, sino que su vínculo se desarrolla con autonomía, autodeterminación 
y autogobierno, sin sujeción a la normatividad laboral.  
 
En consonancia con lo anteriormente descrito, el Artículo 59 de la Ley 79 de 1988 “Por la cual se 
actualiza la legislación cooperativa”, dispone que: 
 

“En las cooperativas de trabajo asociado en que los aportantes de capital son al mismo 
tiempo los trabajadores y gestores de la empresa, el régimen de trabajo, de previsión, 
seguridad social y compensación, será establecido en los estatutos y reglamentos en 
razón a que se originan en el acuerdo cooperativo y, por consiguiente, no estará sujeto 
a la legislación laboral aplicable a los trabajadores dependientes (…)”. (subrayado 
fuera de texto) 

 
Sobre este punto se trata igualmente en el inciso segundo del Artículo 10 del Decreto 4588 de 
2003, “Por medio del cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Cooperativas y 
Precooperativas de Trabajo Asociado”, al indicar lo siguiente: 
 

“Artículo 10: El trabajo asociado cooperativo es la actividad libre, autogestionaria, física, 
material o intelectual o científica, que desarrolla en forma autónoma un grupo de personas 
naturales que han acordado asociarse solidariamente, fijando sus propias reglas conforme 
a las disposiciones legales y con las cuales autogobiernan sus relaciones, con la finalidad 
de generar empresa. 
 
El trabajo asociado cooperativo se rige por sus propios estatutos; en consecuencia, 
no le es aplicable la legislación laboral ordinaria que regula el trabajo dependiente”.  
(subrayado fuera de texto) 

 
Siendo reforzado por el artículo subsiguiente del Decreto anteriormente citado, al establecer que: 
  

“Artículo 11: Acuerdo Cooperativo de Trabajo Asociado. (…) Este acuerdo obliga al 
asociado a cumplir con los Estatutos, el Régimen de Trabajo y de Compensaciones y el 
trabajo personal de conformidad con sus aptitudes, habilidades, capacidades y 
requerimientos en la ejecución de labores materiales e intelectuales, sin que este vínculo 
quede sometido a la legislación laboral”. (subrayado fuera de texto) 

 
De acuerdo con las normas citadas, se hace evidente que las relaciones surgidas entre los 
asociados y la Cooperativa de Trabajo Asociado, derivadas del acuerdo cooperativo, no se 
regulan por las disposiciones laborales contenidas en el Código Sustantivo del Trabajo para los 
trabajadores dependientes o subordinados, y por tanto, no se generan prestaciones sociales, 
salarios ni derechos propios de un contrato de trabajo; por el contrario, se regulan por sus propios 
estatutos, regímenes y reglamentos, y su objeto se desarrolla con autonomía, autodeterminación 
y autogobierno, de conformidad a las disposiciones  legales contenidas en la Ley 79 de 1988, Ley 
454 de 1998, Decreto 4588 de 2006 y Ley 1233 de 2008. 
 

1. INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS DEL TÍTULO EJECUTIVO 

 

http://www.agmsalud.com/
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Según lo estableció el legislado a través del Artículo 422 del Código General del Proceso, para 

que una obligación pueda demandarse ejecutivamente, se debe cumplir con tres elementos 

indispensables, los cuales son que dicha obligación sea clara, expresa y exigible, y cumpliendo 

con los elementos subjetivos de los que trata la Sentencia T- 474 de 2018, emitida por la Corte 

Constitucional, donde se especifica que  

 

“Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados 

el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que 

sea expresa implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta 

la obligación. Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o 

a una condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya declarada”. 

 

De acuerdo con lo anterior, la obligación que fundamenta en el auto admisorio con fecha de 14 
de octubre del 2022 es INEXIGIBLE, toda vez que para ser exigible debía haberse cumplido el 
plazo y condición previsto en el título, previo al requerimiento ejecutivo; por lo tanto, al no haberse 
llegado a la fecha acordada para el cumplimiento de las obligaciones previstas en los últimos 
numerales del acta de conciliación, no es plenamente exigible.  
 
Se hace imperante destacar que al interior del Acta de Conciliación No. 0110 no se fijó ningún 
tipo de clausula aceleratoria que permitiera al acreedor exigir a través de Proceso ejecutivo la 
totalidad de los valores acordados, razón por la cual el mandamiento de pago proferido por el 
juez carece de fundamento real, siendo necesario que se deje sin efectos el mismo, y en su lugar 
se reconsidere la decisión tomada.  
 
 

2. FALTA DE LEGITIMIDAD POR PASIVA  
 
 

Aunado a lo anteriormente descrito se debe mencionar que para que el proceso ejecutivo se 
desarrolle de manera adecuada, se deben identificar la legitimidad que cada extremo tiene en la 
causa que se presenta ante el juez, siendo la legitimidad por activa la establecida por el legislador 
para relacionar a aquel o aquellos que por disposición normativa poseen la facultad de exigir el 
cumplimiento de una obligación o la protección de un derecho, y la legitimidad por pasiva, la 
expresada frente a la obligación que recae sobre una persona, natural o jurídica, por la 
transgresión de un derecho, incumplimiento de una obligación, o por una acción u omisión que 
resulta en una afectación.  
 
Así las cosas, al existir un acuerdo de pago de subrogación suscrito entre ASOCIADOS DEL 
GREMIO MEDICO COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO -AGM SALUD CTA. Y 
ANASHIWAYA IPS INDIGENA, debidamente firmada el 15 de diciembre del 2021, en donde en 
la Cláusulas Segunda “SUBROGACION”, las obligaciones pendientes por ser compensadas a 
los asociados de la Cooperativa recaen sobre ANASHIWAYA IPS INDIGENA. Por otro lado, 
teniendo en cuenta que a través del Acta de conciliación No. 0110 se aceptó el acuerdo de 
subrogación, elemento necesario para que dicho acuerdo privado tuviera plenos efectos, razón 
por la cual, se debe eximir por reclamaciones futuras que efectúen en contra de AGM SALUD 
CTA., liberándola de cualquier responsabilidad por el posible incumplimiento de lo dispuesto en 
la conciliación suscrita. 
 

IV. ANEXOS 

http://www.agmsalud.com/
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1. Acuerdo de pago de subrogación suscrito entre ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO -AGM SALUD CTA. Y ANASHIWAYA IPS 

INDIGENA. 

 

Sin otro particular agradezco la atención prestada y solicito se le dé el respectivo trámite al 

presente memorial. 

 

Solidariamente, 

 

 

 

 

 

CARLOS HUMBERTO CUBILLOS MERCHÁN  

C.C. No. 80.008.643 de Bogotá 

T.P. No. 177773 del C.S. de la J. 
Proyectado por: D. Mendoza 

 

http://www.agmsalud.com/
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Señores: 

JUEZ PRIMERO (01) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE RIOHACHA - LA 

GUAJIRA  

Email: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Riohacha – La Guajira  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA de JOSE MANUEL ROSADO 

COTES contra ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO COOPERATIVA DE TRABAJO – AGM 

SALUD CTA Y ANASHIWAYA IPS INDIGENA - Radicado: 44-001-41-89-001-2022-00410-00 

 

ASUNTO: PODER 

 

 

ELKIN ENRIQUE MONTOYA PERALTA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 71.738.870 de Medellín, actuando en calidad de Representante Legal de la Cooperativa 

AGM SALUD CTA., identificada con Nit. 900267502-7, por medio del presente escrito manifiesto que 

confiero poder especial al Doctor CARLOS HUMBERTO CUBILLOS MERCHÁN, igualmente mayor y 

vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.008.643 de Bogotá, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 177.773 del C. S. de la J., para que en nombre y representación de la AGM SALUD 

CTA., asuma la defensa de los derechos e intereses de la cooperativa dentro del trámite arbitral de la 

referencia. 

El apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente mandato, en especial 

las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general todas aquellas necesarias para 

el buen cumplimiento de su gestión, de conformidad con lo establecido en el Artículo 77 del Código General 

del Proceso. 

El presente poder se confiere de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

Sírvase reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

 

 

 
 
 
 
 
 
ELKIN ENRIQUE MONTOYA PERALTA 
C.C. No. 71.738.870 de Medellín 
Representante Legal  
AGM SALUD CTA. 
Dirección: Calle 32 A No. 19 – 35 de Bogotá 
Teléfono: 7424232  
Email: agmsaludcta.contab01@gmail.com  

Acepto,  
 
 
 
 
CARLOS HUMBERTO CUBILLOS MERCHÁN  
C.C. No. 80.008.643 de Bogotá 
T.P. No. 177.773 del C.S. de la J.    
Dirección: Calle 32 A No. 19-35 de Bogotá - 
Teléfonos: 7424232 - 3112225307 
Email: direccionjuridica.agmsalud@gmail.com  
juridico@agmsalud.com  

http://www.agmsalud.com/
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
 ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASOCIADOS  DEL  GREMIO  MEDICO  -  COOPERATIVA DE
                     TRABAJO ASOCIADO                                
Sigla:               AGM SALUD CTA                                   
Nit:                 900267502 7                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0041391
Fecha de Inscripción: 22 de marzo de 2012
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 32A No 19 -35
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 agmsaludcta.contab01@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               7424232
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 32A No 19 -35
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juridico@agmsalud.com
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Teléfono para notificación 1:           7424232
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Certificación del 20 de febrero de 2012 de Superintendencia de la
Economía Solidaria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo
de  2012, con el No. 00002477 del Libro III de las entidades sin ánimo
de  lucro,  se  constituyó la persona jurídica del sector solidario de
naturaleza  Cooperativa  denominada  AGM  SALUD COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO.
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta No. 01 del 29 de noviembre de 2017 de Asamblea de Delegados,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de 2018, con el No.
00035080 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad
cambió  su  denominación  o  razón  social de AGM SALUD COOPERATIVA DE
TRABAJO  ASOCIADO  a  ASOCIADOS  DEL  GREMIO  MEDICO  - COOPERATIVA DE
TRABAJO ASOCIADO.
 
 
Se  aclara  el  Registro  número  00035080  02318365 inscrito el 19 de
julio  de  2018 del libro IX, en el sentido de indicar que se adiciona
la sigla AGM SALUD C.T.A.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
AGM  SALUD  C.T.A.  En  desarrollo del acuerdo cooperativo, tiene como
objeto   social  generar  y  mantener  trabajo  sustentable  para  sus
asociados  de manera autogestionaria, con autonomía, autodeterminación
y  autogobierno,  vinculando voluntariamente el esfuerzo personal, los
aportes  de  trabajo  y  económicos  de  sus  asociados,  mejorando su
calidad  de vida; sobre la base de la ayuda mutua como expresión de la
solidaridad.  Igualmente  es  objetivo de AGM SALUD C.T.A contribuir a
dignificar  y valorar el trabajo humano; a la producción de la riqueza
social,  a  una equitativa distribución del ingreso, a la satisfacción
de   las   necesidades  de  los  asociados,  así  como  al  desarrollo
empresarial  autogestionario  en beneficio de la comunidad en general.
Actividades  socioeconómicas  y  servicios especiales a los asociados.
Actividades  socioeconómicas  AGM  SALUD  C.T.A buscara cumplir con su
objeto  social  a  través  dela  prestación  de  servicios  de  salud,
seguridad  y  salud  en  el  trabajo  y  de  gestión como operador por
procesos   y  subprocesos  conexos  y  complementarios  en  salud  los
servicios  del  sistema  de  gestión  de  la  seguridad  y salud en el
trabajo  (sg-sst)  que  con  el  desarrollo de un proceso lógico y por
etapas  basado  en  la  mejora  continua y que incluye la política, la
organización,  la  planificación,  la  aplicación,  la  evaluación, la
auditoria  y  las  acciones  de  mejora  con  el objetivo de anticipar
reconocer,  evaluar  y  controlar  los  riesgos  que puedan afectar la
seguridad  y  salud  en  el  trabajo entre otros medicina ocupacional,
seguridad  industrial  higiene  industrial,  ergonomía  psicología los
conexas  y  complementarios de las anteriores actividades especiales a
los  asociados  la  cooperativa  para satisfacerlas necesidades de los
asociados  llevará  a  cabo  directa  o indirectamente, las siguientes
actividades    especiales   A)   Otorgar   auxilios   funerarios,   de
incapacidad,   de   defunción   y   accidentes  como  práctica  de  la
solidaridad  humana, y el cumplimiento del acuerdo cooperativo siempre
y  cuando  exista  calidad económica para reconocerlos. B) Contratar u
organizar  por  cuenta  propia  servicios  de  recreación  y bienestar
social  que  permitan  el acercamiento e intercambio cultural y social
de  los  asociados  C)  Contratar  con  entidades  especializadas  los
servicios  de seguros individuales o colectivos, en todas las ramas de
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esta   actividad,   para   los  asociados  que  requieran  y  que  las
condiciones  económicas  de  la  cooperativa  lo permitan D) Contratar
seguros  bienes  y  demás  áreas  que  desarrolle la cooperativa o sus
asociados,  para  prevenir riesgos futuros siempre que las condiciones
económicas  de  la cooperativa lo permitan. Parágrafo: Las actividades
descritas  anteriormente  se desarrollarán en la medida que los fondos
sociales  de  AGM  SALUD  C.T.A tengan la capacidad económica, humana,
tecnológica  y  los  medios  materiales para implementarlas, siempre y
cuando  se  establezcan  de  acuerdo  a  las  leyes  y  normas legales
vigentes.
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
$ 1.640.865.489,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  Gerente  es  el  Representante  Legal  de  la  cooperativa, en sus
ausencias  temporales  o accidentales, el Gerente será reemplazado por
la  persona  que  determine el Consejo de Administración, quien deberá
reunir las mismas condiciones exigidas al Gerente Principal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Funciones  del  gerente  son  funciones  del  gerente:  1 ejecutar las
decisiones,  acuerdos  y  orientaciones  de  la Asamblea General y del
Consejo  de  Administración,  así como supervisar el funcionamiento de
ACM  SALUD  C.T.A la prestación de los servicios, el desarrollo de los
programas,   cuidar   de   la  debida  y  oportuna  ejecución  de  las
operaciones  y  su contabilización y velar porque los bienes y valores
se   hallen   adecuadamente   protegidos  2.  Proponer  las  políticas
administrativas  de  la  cooperativa,  los  planes y programas para el
desarrollo  empresarial  y  preparar  los proyectos y presupuestos que
serán  sometidos  a  consideración  del  Consejo  de  Administración 3
rendir  periódicamente  al Consejo de Administración, por lo menos una
vez  al  mes,  los  informes relativos al funcionamiento general de la
cooperativa,   su   situación   económica   y   financiera;  así  como
presentarle   periódicamente   informes  sobre  la  ejecución  de  los
diferentes  proyectos,  que  integran  el  plan  de  desarrollo  de la
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entidad.  4. Gestionar y realizar negociaciones de financiamiento y de
asistencia  técnica  cuando  estas se requieran en el cumplimiento del
objetivo  social  y  para  la  ejecución del plan de desarrollo de ACM
SALUD  C.T.A.  5.  Realizarla  dirección  general de las relaciones de
trabajo  con  los  asociados y demás personal que realice contribución
de  trabajo en ACM SALUD C.T.A. 6 coordinar la información general que
deben  recibir  los trabajadores asociados, así como la relativa a los
servicios  complementarios  del  trabajo  asociado  y demás asuntos de
interés  7. Celebrar contratos y todo tipo de negocios dentro del giro
ordinario  de  las  actividades  de  AGM  SALUD  C.T.A  y cuya cuantía
individual  no  exceda  al  equivalente  a doscientos. (200) SMLMV. 8.
Generar   y   mantener  las  relaciones  públicas  y  comerciales.  9.
Celebrar,  previa  autorización expresa del Consejo de Administración,
los  contratos  relacionados  con la adquisición, venta y constitución
de  garantías  reales sobre inmuebles o específicas sobre otros bienes
y  cuando  el  monto  de  otros  contratos  exceda  la  cuantía de sus
facultades.  10.  Ordenar  los  gastos ordinarios y extraordinarios de
acuerdo  con  el  presupuesto  y las facultades especiales que para el
efecto  se  le  otorguen  por parte del Consejo de Administración. 11.
Celebrar  convenios  con  diferentes entidades que permitan brindar en
las  mejores  condiciones  servicios  complementarios a los asociados.
12.   Ejercer,   por   sí  mismo  o  mediante  apoderado  especial  la
representación  judicial  o  extrajudicial  de  AGM  SALUD  C.T.A. 13.
Dirigir  las  relaciones  públicas de AGM SALUD C.T.A, en especial con
las  organizaciones  del  sector cooperativo y de economía solidaria y
propiciar  la  comunicación permanente con los trabajadores asociados.
14.  Velar  por  el  cumplimiento  de  los deberes de los trabajadores
asociados  y  aplicar las sanciones disciplinarias que expresamente le
determinen  los  reglamentos.  15.  Preparar el informe anual sobre la
gestión  de  la  administración  y los resultados financieros para ser
presentado  a  la  Asamblea  General  conjunta  o separadamente con el
Consejo de Administración.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Certificación del 20 de febrero de 2012, de Superintendencia de la
Economía Solidaria, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo
de  2012  con el No. 00002477 del Libro III de las entidades sin ánimo
de lucro, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Elkin  Enrique  Montoya   C.C. No. 000000071738870 
Legal Esal        Peralta                                            
 
Por  Acta  No.  10  del  23  de  noviembre  de  2018,  de  Consejo  de
Administración, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre
de  2018  con el No. 00036061 del Libro III de las entidades sin ánimo
de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Carlos         Humberto   C.C. No. 000000080008643 
Legal Suplente    Cubillos Merchan
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
Por  Acta  No.  001 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Delegados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2021 con el No.
00045327 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Mirna  Esperanza Romero   C.C. No. 000000046647191 
Consejo      De   Amaya                                              
Administracion                                                       
 
Miembro           Nohora        Constanza   C.C. No. 000000052022916 
Consejo      De   Siabato Lozano                                     
Administracion                                                       
 
Por  Documento  Privado  del  30  de  marzo de 2022 , inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  20  de  Mayo de 2022 con el No. 00047758 del
Libro  III  ,  Nohora Constanza Siabato Lozano presentó la renuncia al
cargo.                                                               
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Miembro           Giovanni Navarro Tellez   C.C. No. 000000079533035 
Consejo      De                                                      
Administracion                                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Romulo  Hernan  Perdomo   C.C. No. 000000011307889 
Suplente          Rodriguez                                          
Consejo      De                                                      
Administracion                                                       
 
Miembro           Olga    Lucia   Orjuela   C.C. No. 000000039768713 
Suplente          Suarez                                             
Consejo      De                                                      
Administracion                                                       
 
Miembro           Carmen    Alicia   Soto   C.C. No. 000000034987906 
Suplente          Agresott                                           
Consejo      De                                                      
Administracion
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  001 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2022 con el No.
00047759 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Manuel          Ricardo   C.C.  No.  000000019385346
                  Rodriguez Benavides       T.P. No. 46375-T
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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Acta  No. 2 del 20 de abril de 2012    00008445  del 8 de noviembre de
de la Asamblea de Delegados            2012   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  del  15  de noviembre de 2013    00015095  del  17  de  marzo de
de la Asamblea de Delegados            2014   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. 01 del 29 de noviembre de    00035080  del  19  de  julio de
2017 de la Asamblea de Delegados       2018   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  001  del  26 de junio de    00044746  del  16  de  junio de
2020 de la Asamblea de Delegados       2021   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8621
Actividad secundaria Código CIIU:    8699
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 99.695.473.322
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8621
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
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Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PROCESO 2022-00410-00 - RECURSO DE REPOSICIÓN - AGM SALUD CTA

juridico@agmsalud.com <juridico@agmsalud.com>
Jue 17/11/2022 16:25

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - La Guajira - Riohacha
<j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;eric.deulufeut@gmail.com
<eric.deulufeut@gmail.com>;ipsi_anashiwaya@hotmail.com <ipsi_anashiwaya@hotmail.com>
CC: secretaria.juridica.agmscta@gmail.com
<secretaria.juridica.agmscta@gmail.com>;direccion.juridica@servisalud.com.co
<direccion.juridica@servisalud.com.co>
Señora:
JUEZ PRIMERO (01) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE RIOHACHA - LA
GUAJIRA
Riohacha – La Guajira
E.  S.  D.
 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA de JOSE MANUEL ROSADO
COTES contra ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO COOPERATIVA DE TRABAJO – AGM
SALUD CTA y ANASHIWAYA IPS INDIGENA. RADICADO 2022-00410

           
                       
 

ASUNTO:      RECURSO DE REPOSICIÓN - MANDAMIENTO DE PAGO
 
 
 
CARLOS HUMBERTO CUBILLOS MERCHÁN, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
80.008.643 expedida en Bogotá, obrando como apoderado judicial de la cooperativa Asociados del
Gremio Médico Cooperativa de Trabajo Asociado – AGM SALUD CTA., entidad sin ánimo de lucro
perteneciente al sector solidario de la economía, identificada con NIT. 900.267.502-7 con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, debidamente constituida, con mi acostumbrado respeto me permito
presentar ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN – MANDAMIENTO DE PAGO sobre auto
que libra mandamiento de pago con fecha del 14 de octubre de 2022.
 
Atentamente,
 
 
CARLOS HUMBERTO CUBILLOS MERCHÁN
C.C. No. 80.008.643 de Bogotá
T.P. No. 177.773 del C. S. de la J.
 

Esteban Ahumada
Jurídico  I
AGM Salud CTA
Email: juridico@agmsalud.com
 

Calle 32ª N° 19 – 35 Bogotá
7424232 ext- 152
 

www.agmsalud.com

mailto:juridico@agmsalud.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.agmsalud.com%2F&data=05%7C01%7Cj01pqccmrioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce0d689ff3d0e4e78fdee08dac8e220bf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638043171252341342%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Hp0WYtGOWUPHvkPqu92T%2FK%2F2mHn2fRfCkCvbbmmAUwE%3D&reserved=0


19/11/22, 11:30 Correo: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRiY2NhN2E0LTEwYTktNDExNi1iMDNjLTEyM2U1NTYzYWE2MgAQAEeCBacGDUeCgwp9xej92G0%… 2/2

 

 
 


